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Montevideo, 1 8 FEB. 2026
VISTO: que el señor Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, Dr. M. Vet. Alfredo Fratti, 

estará ausente del país a partir del día 26 de febrero de 2026;

RESULTANDO: I) que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior en misión oficial, 

a efectos de participar desde el 26 de febrero al 01 de marzo de 2026 de la "II 

Conferencia Internacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural y de la CELAC", 

en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, y entre los días 02 al 

07 de marzo de 2026, de la "39° Conferencia Regional de la FAO para América Latina 

y el Caribe", en la ciudad de Brasilia, República Federativa de Brasil;

II) que el señor Subsecretario Ing. Agr. Matías Carámbula, estará de 

licencia médica desde el 26 de febrero de 2026 y su duración será determinada 

conforme a la evolución de su estado de salud;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar una sustituía temporal por 
el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

l fi.- Desígnase Ministra interina de Ganadería, Agricultura y Pesca, a partir del día 26 

de febrero de 2026 y mientras dure la ausencia del titular de la Cartera, a la señora 

Ministra de Industria Energía y Minería, Dra. Fernanda Cardona.

2a.- Comuniqúese, etc.

2026-2-1-0000168

MMGM.-


